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Doctores (as): 
ADRIANA HERRERA BELTRÁN 
Veedora Distrital 
JULIAN MAURICIO RUIZ RODRIGUEZ 
Contralor de Bogotá 
ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá 
ALCALDES LOCALES 
BRIGADIER GENERAL JOSÉ DANIEL GUALDRÓN MORENO 
ComandantePolicía Metropolitana de Bogotá 
CORONEL (R) MARTIN HERNANDO NIETO MELO 
Director General (e) Defensa Civil Colombiana 
JUVENAL FRANCISCO MORENO CARRILLO 
Director Ejecutivo Nacional de la Cruz Roja Colombiana 
CAPITÁN EN JEFE LOURDES DEL SOCORRO PEÑA DEL VALLE 
Directora Nacional de Bomberos de Colombia 
CARLOS ALBERTO CARRILLO ARENAS 
Director General Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) 
HELGA MARÍA RIVAS ARDILA 
Gerente Fondo Adaptación 
 
Ciudad 
 
REF: Proposición 263 aprobada en la Sesión del día 13/02/2025 
 
Respetados (as) doctor (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar el 
cuestionario de la proposición de la referencia presentada por los (a) Hs. Cs. Julián 
Rodríguez Sastoque, Bancada Partido Político Alianza Verde 
 
Tema: BOGOTÁ CUENTA CON LA CAPACIDAD PARA ATENDER DESASTRES 
NATURALES, INCENDIOS FORESTALES Y DESPLAZAMIENTOS CLIMÁTICOS 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido INVITADO (A), si considera dar respuesta al 
cuestionario, esta deberá ser radicada en este despacho en original firmado y medio 
magnético; conforme a lo establecido en el artículo 56 del Acuerdo 741 de 2019 
(Reglamento Interno del Concejo) y adicionalmente al correo 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co


 

 
Página 2 de 2 

 
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 

www.concejodebogota.gov.co 

GDO-PT-001 / V.03 

La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
 
Anexos: (7) folio (s).  
 
Elaboró: Reinaldo García Baquero 
Profesional Universitario 219-03 
PBX 2088210 ext. 8053 


